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Un 80 % de la plantilla de García Carbonell
Abogados está de vacaciones durante el mes de
agosto

El mes de agosto es el período habitual de descanso de la Abogacía. Desde Economist & Jurist nos hemos

planteado la siguiente cuestión: ¿Cómo se desarrolla la actividad de los despachos españoles durante el

presente mes vacaciones? Para responder al anterior interrogante, hemos contactado con los miembros de 

más de quince firmas nacionales e internacionales. 

En particular, hoy daremos a conocer cómo es la gestión de García Carbonell Abogados durante el presente

mes de agosto. Para ello, contamos con Julio García Cantó, abogado senior de la firma. 

Julio García Cantó (García Carbonell Abogados) 

E&J.- ¿Qué porcentaje de miembros de su firma está actualmente de vacaciones?

J.G.- Actualmente en la firma el porcentaje de miembros que se encuentra en periodo vacacional es de un 80%

, aproximadamente. Este porcentaje varía en función del momento del mes donde nos encontremos, ya que no

todos los miembros cogieron vacaciones el 31 de julio, alguno alargó unos días el tiempo de trabajo, otros se

han reincorporado por unos días, volviendo a sus vacaciones pasados esos días, y un último grupo se

reincorporará la última semana de agosto, si bien no al 100%, si parcialmente. 

E&J.- ¿Qué tres ventajas tiene trabajar en agosto? ¿Y tres desventajas?

J.G.- Trabajar en agosto tiene sus v ...

https://www.garciacarbonellabogados.es/
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